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EL PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO DE GASTOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID Y SUS DOTACIONES 

PARA ENSEÑANZA, CULTURA, DEPORTES, FIESTAS Y TURISMO

Por A n t o n io  A p a r is i

1. El Presupuesto General Ordinario de Gastos

El estudio de los Presupuestos Generales Ordinarios de Gastos e Ingre­
sos de una Corporación Local, es quizá uno de los temas más importantes 
y trascendentales en la vida de estos organismos. Tanto la Ley de Bases 
de Administración Local de 1975 —pendiente de desarrollo y reglamentación— 
como la anterior de 1945 y las Leyes Especiales para los Municipios de Bar­
celona y Madrid de los años 1960 y 1963, dedican especial atención al tema 
de la gestión económica y financiera de los Servicios locales que tienen su 
base, como es lógico, en los Presupuestos. Competencia del Ayuntamiento 
Pleno es la aprobación de estos Presupuestos que han de constituir el ins­
trumento indispensable para que los planes generales de acción municipal 
y los programas de actuación tengan eficaz desarrollo.

Si prestamos particular atención a la Ley Especial del Municipio de Ma­
drid, aprobada por Decreto 1.974/1963, de 11 de julio, advertiremos que cuan­
do en el capítulo VII del título primero, se habla de la planificación, fijan­
do los «objetivos municipales» que han de señalar los de cada sector de la 
actuación municipal, se precisa de manera terminante que el Presupuesto 
Municipal se ha de acomodar al programa de actuación del que en defini­
tiva se deduce la vida toda del ente municipal.

Nos ha preocupado en gran manera conocer si las previsiones —con vir­
tualidad presupuestaria— del Ayuntamiento de Madrid, en materia atribuida 
a una Delegación como la de Educación, se corresponden con la trascenden­
cia e importancia que en el quehacer municipal puede atribuirse a los Ayun­
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tamientos. Nos habían impresionado algunas declaraciones de tan alto ran­
go como las que reiteradas veces se habían hecho desde la UNESCO, cuando 
se insistía en cuáles debieran ser los porcentajes de inversión dirigida al 
campo de la cultura por parte de los organismos de la Administración, tan­
to central como local; y de una manera concreta nuestra preocupación se 
centraba en el Ayuntamiento de Madrid y su Presupuesto General Ordinario 
de Gastos —nivelado con el de ingresos— que rige para 1977. No pretende, 
ni mucho menos, nuestro trabajo, ningún afán de crítica, sino simplemente 
llam ar la atención sobre un hecho que salta a la vista: en un Presupuesto 
General Ordinario de Gastos, de cerca de 20.000 millones de pesetas (ver 
estado n.° 1), las inversiones referidas a los conceptos de Enseñanza, Cul­
tura, Deportes, Fiestas y Turismo (ver estados núms. 2 y 3), suponen poco 
más de un 4 por 100, porcentaje éste que queda muy por bajo de aquellas 
recomendaciones a que antes nos habíamos referido y que estimaban que 
en ningún caso la cifra destinada a cubrir actuaciones culturales, como las 
que han quedado señaladas, debiera ser inferior al 15 ó 20 por 100 *.

Comprendemos perfectamente que el «juego» o equilibrio de las partidas 
que integran un Presupuesto como el del Ayuntamiento de Madrid, no pue­
den valorarse utilizando porcentajes absolutos, pues ello sería desconocer el 
«techo» o límites de una función municipal que en el campo de la cultura 
está notablemente influenciada por las características de una gran urbe o 
metrópoli como la madrileña, capital del reino, y compartida por actuaciones 
y previsiones de otros departamentos de la Administración Central que, en 
muchos casos, suplen o absorben funciones que en otros municipios sí pue­
den tener cauce más marcadamente municipal. No obstante, con las limi­
taciones y observaciones que anteceden y pensando que a nuestras conclu­
siones no les damos un carácter dogmático, sino de simple y leal contribu­
ción al estudio de un problema que durante muchos años hemos vivido al 1

1 Con fecha 7 de junio aparece en A B C  una información relacionada con unas mani­
festaciones del que hasta hace poco ha sido Subsecretario del Ministerio de Educación 
y Ciencia, profesor Mayor Zaragoza. La nota dice textualmente:

«Granada, 6 (Europa Press). Don Federico Mayor Zaragoza, que encabeza la lista 
para el Congreso por Granada de la Unión de Centro Democrático, ha manifestado, en 
el transcurso de la presentación de esta coalición en varias localidades de la provincia 
granadina —Almuñécar, Jete, Molvizar, Itrabo y Otívar, entre otras— que "el Centro 
proclama el derecho de los padres a elegir libremente la educación de sus hijos".

Sobre el problema de la financiación a que se enfrenta la educación en nuestro país, 
el señor Mayor Zaragoza afirmó que "no se trata de demagogia, de prometer paraísos y 
futuros irrealizables. Hoy por hoy, lo más sensato, lo que necesita España es, en edu­
cación, conseguir una saneada financiación a través de una reforma fiscal democrática 
y progresiva, siendo deseable que, a corto plazo, el presupuesto educacional llegue a 
alcanzar el 25 por 100 de los Presupuestos del Estado".»

382  —



frente de la Delegación de Educación del Ayuntamiento madrileño, sí quere­
mos dejar constancia de estas observaciones que han de servir para reco­
mendar una mayor preocupación o énfasis en el logro de que a través de 
una política municipal pueda ser realidad aquella frase de Ganivet que de­
cía: «Un pueblo culto es un pueblo libre, un pueblo salvaje es un pueblo 
esclavo y un pueblo instruido a la ligera es un pueblo ingobernable.» Si cons­
tituye competencia municipal «el gobierno y administración de los intereses 
peculiares de los pueblos», no puede dejar de ser interés peculiar, la eleva­
ción del nivel de instrucción y cultura del pueblo gobernado.

Vamos pues a comentar algunos aspectos de este Presupuesto General 
Ordinario de Gastos del Ayuntamiento de Madrid para el año 1977 y de di­
chos comentarios deduciremos posibles rectificaciones que quizá en presu­
puestos posteriores aconsejen alguna variación. El estado n.° 1 resume en 
los siete capítulos clásicos el Presupuesto General Ordinario de Gastos de 
nuestro Ayuntamiento para 1977. El comentario más llamativo que dicho

E s t a d o  n .°  1

PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO DE GASTOS DEL AYUNTAMIENTO
DE MADRID PARA 1977

Capítulo I. Personal:

1.1. Sueldos y retribuciones .........................................................  8.032.192.794
12. Previsión ..................................................................................... 1.575.215.794

T o t a l  C a p í t u l o  I ........  ................................................  9.607.408.588

Capítulo II. Material y Diversos ..........................................................................  6.009.322.580

Capítulo III. Clases Pasivas ....................................................................................  202.170.000

Capítulo IV. Deuda ...................................................................................................  619.847 458

Capítulo V. Subvenciones y participación en ingresos ................................  305.104257

Capítulo VI. Extraordinarios y de capital .........................................................  2.382.580.040

Capítulo VII. Reintegrables, Indeterminados e Imprevistos ...........................  130.350.100

T o t a l  e s t a d o  d e  g a s t o s ................................................... 19.256.783.023
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E s t a d o  n .°  2

PARTIDAS QUE EN PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO DE GASTOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID PARA 1977 FIGURAN PARA ATENCIONES DE

LA DELEGACION DE EDUCACION

Capítulo I. Personal:

Art. 1.1. Sueldos y retribuciones:

Concepto 1.1.4. Cultura (Delegación de Educación):

Partida 114.001. Enseñanza ..................................................  67.454.591
Partida 114.002. Instituciones Educativas Especiales... 12.833.280
Partida 114.003. Colegios e Internados ..........................  37.573.900
Partida 114.004. Bibliotecas y Museos...............................  14.391.967
Partida 114.005. Banda de Música ..................     53.298.333
Partida 114.006. Deportes ...................................................... 111.217.665
Partida 114.007. Colaboración de personal ajeno a las

plantillas municipales ........................................................  12.236.000

T otal del art. 1.1 ...  .............................................. 309.005.636

Art. 12. Previsión y otras prestaciones (1) ...........................  60.596.009 369.601.645

Capítulo II. Material y Diversos:

Art. 2.1. Gastos de los Servicios:

Concepto 2.1.4. Cultura:

Partidas 214.001 a 008. Enseñanza ....................................... 321.945.000
Partidas 214.009 a 013. Instituciones Escolares. 5.450.000
Partidas 214.014 a 018. Extensión cultural ......................  2.350.000
Partidas 214.019 a 038. Instituciones sociales y....Cole­

gios de P atronato   25.859.258
Partida 214.039. Promoción Escolar ..................................  20.000.000
Partidas 214.040 a 073. Actividades Culturales ...............  28.892.000
Partidas 214.074 a 084. Deportes, Festejos y Turismo. 53.050.000 457.546258 1

(1) Se obtiene esta cifra como resultado de aplicar el 19,61 por 100 sobre los 309.005.636, 
porcentaje idéntico al que en los Presupuestos Generales nos da 1.575.215.794 para unos 
sueldos y retribuciones en mano de 8.032.192.794.
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Capitulo V. Subvenciones:

Art. 5.3. A otros Organismos Públicos:

Concepto 5.3.1. Unico:
Partida 531.004. A la Delegación Provincial de la Sec­

ción Fem enina...................................................................... 500.000

Partida 531.005. Para fomento de las actividades desa­
rrolladas por las Organizaciones dependientes de la
Jefatura Provincial del Movimiento .......................... 1.500.000

Partida 531.012. A la Delegación Provincial de Juven­
tudes ........................................................................................ 3.000.000

Capítulo VI. Extraordinarios y de capital:

Art. 6.1. Inversiones no productoras de ingresos:

Concepto 6.1.1. Unico:

Partida 611.017. Adquisición de instrumentos y parti­
turas para la B a n d a ..........................................................  300.000

Partida 611.023. Adquisición de libros para la Biblio­
teca Central ........................................................................... 250.000

Partida 611.025. Adquisición de obras de arte para el
Museo Municipal .................................................................  1.000.000

Partida 611.026. Obras de nueva planta en relación
con el Patrimonio Artístico Municipal .....................  1.800.000

Partida 611.027. Equipamiento y acondicionamiento de 
los nuevos espacios habilitados en la Escuela de 
Cerámica................................................................................  500.000

Art. 6.2. Inversiones productoras de ingresos:

Concepto 6.2.1. Unico:

Partida 6.2.1.008. Ampliación de las instalaciones de­
portivas existentes ................................  ..........................

T otal asignaciones referidas a la Delegación 

de E ducación ( E nseñanza, Cultura, Depor­

tes, F iestas y T u rism o ) ...........................................
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Estado n .° 3

COMPRENDE LAS MISMAS PARTIDAS DEL ESTADO N.° 2. DESGLOSADAS 
EN LOS TRES CONJUNTOS DE ACTIVIDADES EN QUE ACTUA 

LA DELEGACION DE EDUCACION

E nseñanza

1. Personal:

a)  Sueldos y retribuciones...............................  117.861.771

b)  19,61 por 100 Previsión ............................... 23.117.693 140.974.464

2. Material; gastos de los servicios y otras in­
versiones ......................... ......................................  373.259.258 514.233.722

C ultura

1. Personal:

a)  Sueldos y retribuciones ............................ 67.690.200
b)  19,61 por 100 Previsión ............................... 13.274.048 80.964.248

2. Material; gastos de los servicios y otras
atenciones ............................................................... 35.092.000 116.056248

D eportes, F iesta s  y T u r ism o

1. Personal:

a)  Sueldos y retribuciones............................... - 123.453.665
b)  19,61 por 100 Previsión ............................... 24.204.268 147.657.933

2. Material; gastos de los servicios y otras
atenciones ............................................................... 67.050.000 214.707.933

T otal a sig n a cio n es  referida s  a la 
D elegación  de E ducación ( E n se­
ñanza, C ultura , D eportes, F ie s ­
tas y T u r is m o ) ........................................  844.997.903
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desglose de gastos sugiere es el de advertir que de los 19.256.783.023 pesetas, 
nada menos que 9.607.408.588 corresponden al capítulo de personal, lo que 
equivale al 50 por 100. ¿Es ésta una cifra adecuada?... No somos expertos 
en la materia y por ello no nos atrevemos a opinar, pero a primera vista 
sí parece deducirse que la acción municipal queda notablemente afectada y 
comprometida por tan alto porcentaje, pues, aun sin negar el que la expan­
sión de cualquier servicio y la dotación de los medios indispensables para 
que el servicio se realice, requiere el factor humano, creemos que una ade­
cuada planificación, un estudio racional de los puestos de trabajo, la meca­
nización que la técnica ofrece y el más exquisito cuidado en lograr una ópti­
ma productividad, podrían reducir estas cifras que, repetimos, nos parecen 
exageradas.

Para quien no conozca la técnica de un Presupuesto Municipal, bueno 
será advertir que al margen de ese capítulo de personal, es el capítulo II 
el que mejor define las posibilidades de actuación de los distintos servi­
cios, concepto éste que con sus 6.000 millones de dotación señala el mayor 
o menor grado de una determinada actuación municipal. Cuando comen­
temos los gastos referidos a la Delegación de Educación se comprenderá 
mejor el significado de este capítulo II, denominado «Material y Diversos». 
Otra cifra del Presupuesto sobre la que conviene hacer alguna aclaración 
—por la importancia cuantitativa que tiene— es la del capítulo VI, en cuyos 
2.382.580.040 pesetas están incluidas las amortizaciones de préstamos y las 
aportaciones obligadas por la «Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana» para la ejecución de urbanizaciones previstas en el programa de 
actuación municipal, como también para la constitución del Patrimonio Mu­
nicipal del Suelo, aportaciones cifradas en el 5 por 100 del Presupuesto Ge­
neral Ordinario.

2. Dotaciones para las actividades de la Delegación de Educación

En el estado n.° 2 y con la misma nomenclatura que aparece en los Pre­
supuestos Generales, señalamos para los capítulos I, II, V y VI, los artícu­
los, conceptos y partidas que amparan gastos referidos a las actividades 
propias de los Servicios de Educación, actividades muy variadas y que afec­
tan a Enseñanza, Cultura, Deportes, Fiestas y Turismo, amplio contenido 
que en la estructura orgánica del Ayuntamiento de Madrid se le atribuye a 
la Delegación de Educación. Aceptamos esta multiplicidad de funciones como 
enmarcadas en un campo cultural, quizá discutible pero que nos sirve para
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llegar a conclusiones que si alguna observación o rectificación aconsejasen, 
lo serían en un sentido más restrictivo del concepto cultural, lo que en 
definitiva abundaría en nuestro favor en cuanto a la tesis que defendemos: 
insuficiente dotación para la actividad cultural.

Los 844.997.903 pesetas de dicho estado n.° 2, se desglosan de la siguiente 
forma:

Capítulo I. Personal ................................................................  369.601.645
Capítulo II. Material y Diversos ..........................................  457.546.258
Capítulo V. Subvenciones......................................................... 5.000.000
Capítulo VI. Extraordinarios y de capital ...........................  12.850.000

T otal ..........................................  ............. 844.997.903

La comparación de estas cifras con las correspondientes a los Presupues­
tos Generales nos da para Personal, el 3,84 por 100; para Material y Diver­
sos, el 7,61 por 100; para Subvenciones, el 0,16 por 100, y para Extraordi­
narios, el 9,85 por 100. Estos porcentajes son poco significativos, pero sí 
lo es el porcentaje final. ¿Qué suponen los 844.997.903 pesetas sobre los 
19.256.783.023?... Exactamente el 4,38 por 100, porcentaje bajísimo, inferior 
al de gran número de Municipios españoles y muy inferior, asimismo, al de 
otras grandes capitales europeas y americanas. Claro es que las cifras con­
tenidas en ese estado n.° 2, precisan de ciertas matizaciones. Veamos algu­
nas de ellas:

a) Enseñanza.—Los poco más de 100 millones de pesetas del capítulo 
de Personal (partidas 114.001, 002 y 003) que se figuran, no atienden, como 
es lógico, a la totalidad de las nóminas de personal docente de los trescien­
tos doce centros de E.G.B. que en Madrid existían en el curso escolar 1974- 
1975, nóminas que son cubiertas por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
ya que este profesorado tiene el carácter de funcionario público al que atien­
de la Administración Central. Esos 140 millones de pesetas, en lo que a Per­
sonal se refiere —incluida previsión—, afectan única y exclusivamente al 
Instituto Municipal de Educación, a los tres Internados («San Ildefonso», 
«Paloma» y «Palacio Valdés»), a una mínima parte del personal de los Cen­
tros de Educación Especial, dependientes de la Junta de Promoción Educa­
tiva del Ayuntamiento de Madrid y al personal subalterno —conserjes de
todos los centros de enseñanza.
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En cuanto a Material y Diversos, se atribuyen a Enseñanza las partidas
214.001 a 008, 214.009 a 013, 214.019 a 038 y 214.039. Destaca por su impor­
tancia el primer grupo de partidas de las señaladas —321.945.000 pesetas— 
que tienen su aplicación a la reparación ordinaria y conservación de los cen­
tros escolares, así como limpieza, calefacción, dotación de otros servicios 
—luz, fuerza, agua— y reposición de material escolar. Esta atención es obli­
gada para el Ayuntamiento por cuanto así lo establece la Ley de Construc­
ciones Escolares y disposiciones que regulan la actividad de los centros. El 
edificio escolar, con independencia de los sistemas que se hayan seguido 
en su financiación, constituye siempre patrimonio municipal y por ello el 
Ayuntamiento queda obligado a estos gastos de conservación y reparación, 
que con la atención al personal subalterno, constituyen, repetimos, aporta­
ción obligada a la enseñanza.

Otras partidas ya de menor importancia que se integran en este capí­
tulo II y que van referidas a Enseñanza, son las que afectan a los antiguos 
colegios del Patronato Municipal —hoy Junta de Promoción Educativa— y 
la partida 214.039, llamada de Promoción Escolar que ampara una amplia 
convocatoria de becas que hacen posible el que jóvenes madrileños se bene­
ficien con estas ayudas que facilitan su acceso a los más variados órdenes 
docentes.

Quedan al margen de estos Presupuestos Ordinarios los gastos de p rim er  
establecimiento, entendiendo por tales la construcción de los edificios esco­
lares y su equipamiento inicial. En esta política de construcciones escolares, 
se implica el Ayuntamiento de Madrid, en virtud de un Convenio con el Mi­
nisterio de Educación y Ciencia, con la aportación de terrenos y financiación 
de un 20 por 100 en los presupuestos de la obra; el Ministerio aporta el 
80 por 100 restante y cuida del equipamiento y dotación del centro. Las 
aportaciones municipales para esta política de construcciones escolares se 
han hecho siempre a base de presupuestos extraordinarios; el alcance de 
dichos presupuestos ha permitido se hayan podido crear en los últimos diez 
años unos doscientos mil puestos escolares, lo que supone actuar a un ritmo de 
veinte mil puestos/año, acción que ha servido para paliar el déficit de pues­
tos escolares existentes en 1966 y contribuir así a la plena escolarización de 
la capital.

b) Cultura.—El capítulo de personal está dotado con poco más de 80 
millones de pesetas para los servicios estrictamente culturales. Son las par­
tidas 114.004 y 114.005, que tienen su aplicación, la primera, a Bibliotecas y 
Museos, y la segunda, a Banda de Música. Bibliotecas y Museos comprende
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todo el personal de estas instituciones, plantillas del Museo Municipal, Bi­
blioteca, Hemeroteca, Instituto Arqueológico y Archivo de Villa; y Banda 
de Música, con sus poco más de 53 millones de pesetas, comprende las nó­
minas del centenar aproximado de profesores que integran la Banda Mu­
nicipal.

En cuanto a otras dotaciones de las comprendidas en el capítulo II, Ma­
terial y Diversos, y que afectan a Cultura, los 35 millones (ver estado n.° 3), 
se desglosan en conceptos varios, entre los que cabe citar la conservación 
y entretenimiento de los Museos Municipal y Arqueológico, la Revista y Pre­
mios «Villa de Madrid», la conservación y reparación del Patrimonio Artís­
tico Municipal, adquisición y edición de publicaciones y promoción cultural 
en sus más variados aspectos: «Aula Municipal de Cultura», Teatro Muni­
cipal Infantil, actividades culturales en los distritos, etc.

Aquí es donde con mayor fuerza hemos de insistir en que un Ayuntamien­
to como el de la capital de España, tiene inversiones a todas luces bajas 
e insuficientes en una actividad a la que debiéramos prestar mayor aten­
ción. Es cierto que muchas de estas actividades culturales, en Madrid, tie­
nen su desarrollo a través de otros cauces: departamentos de la Adminis­
tración Central, organismos públicos y privados que en Madrid actúan con 
una mayor intensidad que en cualquier otra capital de España. No olvide­
mos, por ejemplo, que Madrid cuenta con cincuenta museos, casi todos ellos 
dependientes de la Administración Central; en el otoño de 1974 se totali­
zaban 163 galerías de arte y salas de exposiciones que, en virtud de una 
encuesta que entonces hicimos, referida a 1974, nos decía que se habían ce­
lebrado 791 exposiciones, que habían expuesto en ellas 905 artistas entre 
noveles y consagrados, clásicos y modernos, españoles y extranjeros, cuya 
creatividad artística había alcanzado, nada menos que a 24.905 obras expues­
tas. No cabe, pues, mostrarse disconformes e insatisfechos con el ambiente 
artístico y cultural de nuestra capital. Lo que sí queremos precisar es que 
la presencia del Ayuntamiento de Madrid en estas tareas la quisiéramos 
ver más acentuada.

El 15 de mayo de 1977 —y enmarcado en las Fiestas de San Isidro— 
un hecho importante merece ser destacado: La inauguración de la nueva 
plaza de Colón —«Jardines del Descubrimiento»—, en cuyo subsuelo el Ayun­
tamiento de Madrid ha construido lo que se llamará «Centro Cultural de la 
Villa de Madrid», magnífico complejo del que el Ayuntamiento estaba muy 
necesitado y que ha de constituir el soporte de unas actividades culturales 
que tendrán como escenario una gran sala de conciertos, con capacidad para 
cerca de mil espectadores; una sala de conferencias con casi cuatrocientas
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plazas y una sala de exposiciones, que por su disposición y variedad de altura 
de techos se presta a las mejores posibilidades para este tipo de manifesta­
ciones. Realizada esta obra, no por la Delegación de Educación, sino por el 
departamento de Parques y Jardines, su importe no figura en los presupues­
tos a que nos venimos refiriendo, pero ello no debe ser obstáculo para que 
citemos con especial complacencia la aparición de estas nuevas instalaciones 
municipales que nacen como una aportación valiosísima para centrar en 
ellas una acción cultural que hasta la fecha era muy difícil desarrollar.

c) Deportes, Fiestas y Turismo.—La partida mayor que este concepto 
comprende es la de personal. Los 147.657.933 pesetas van casi íntegramente 
aplicados a las nóminas de las instalaciones deportivas municipales. La polí­
tica de construcción de instalaciones deportivas y su directa explotación por 
el Ayuntamiento suponen para éste unos desembolsos del 50 por 100 del 
presupuesto de las construcciones, cantidad ésta que, por lo general, no se 
consigna en presupuestos ordinarios, sino en extraordinarios, como en el 
caso de las construcciones escolares; el otro 50 por 100 es aportado por la 
Delegación Nacional de Deportes. Pero en cuanto a la explotación, además 
de las nóminas de personal, al Ayuntamiento corresponden todos los gastos 
de entretenimiento y explotación de las instalaciones; tiene importancia el 
equipamiento, material deportivo, reparaciones, jardinería, aprovisionamien­
tos, carburantes, etc.

Las fiestas y el turismo en Madrid tienen escaso relieve consideradas como 
atención municipal, pues, salvo ocho millones consignados para los festejos 
de San Isidro, dos millones para Navidad y Reyes, cuatro para otras con­
memoraciones y fiestas en los distritos, tres millones y medio para el fo­
mento del turismo y cinco millones con los que se subvencionan actividades 
deportivas de la Sección Femenina y Delegación de Juventudes, ninguna otra 
atención cabe destacar.

La misma cifra de 844.997.903 pesetas del estado n.° 2, queda resumida 
en el estado n.° 3, tanto para Personal como para Material y Diversos para 
cada uno de estos tres grandes conceptos o departamentos en que la Dele­
gación de Educación actúa: «Enseñanza», «Cultura», «Deportes, Fiestas y 
Turismo». Insistimos, este trabajo no tiene más objeto que dejar constan­
cia de que un Ayuntamiento como el de Madrid, con un Presupuesto Ordi­
nario de Gastos de 19.256.783.023 pesetas, el que a los Servicios de Educa­
ción —conocido el amplio campo que a la palabra Educación le hemos dado— 
se le atribuya un gasto de 844.997.903 pesetas, es decir, el 4,38 por 100, cons­
tituye una inversión no adecuada.



3. Posibles actividades a  considerar como función municipal en el campo
de la cultura y sus dotaciones presupuestarias

Quedaría incompleto nuestro trabajo si al estudio del Presupuesto Gene­
ral Ordinario de Gastos del Ayuntamiento de Madrid y de sus dotaciones 
para una acción cultural —dotaciones que hemos calificado de insuficien­
tes— no añadiésemos algunas sugerencias sobre lo que tendría que ser ob­
jeto de una nueva dotación presupuestaria para que esta acción cultural 
tuviese un m ejor desarrollo. Sin exageraciones que nos llevarían a cifras 
inalcanzables y moviéndonos siempre con un sentido realista, conociendo 
las posibilidades que los distintos departamentos de una Delegación como 
la de Educación nos ofrecen, vamos a indicar qué nuevos conceptos o par­
tidas podría incluir el Ayuntamiento de Madrid en sus Presupuestos Gene­
rales, para que respetando la estructura orgánica de la Delegación, se am­
pliara este campo de una actividad municipal. Seguiremos el mismo orden 
que figura en el estado n.° 3 y que resume para «Enseñanza», «Cultura», 
«Deportes, Fiestas y Turismo», un quehacer municipal.

a) Enseñanza..—Las actividades municipales en este campo quedan defi­
nidas por el Plan de Construcciones Escolares que en los términos estable­
cidos en el Convenio con el Ministerio de Educación y Ciencia, nos señalan 
los objetivos a alcanzar. Estos objetivos no son otros sino asegurar la total 
escolarización de la población madrileña en aquellos órdenes docentes que 
la Ley General de Educación establece y que pueden referirse a la etapa 
preescolar, la educación general básica y, en todo caso, la primera etapa 
de la formación profesional. Tenemos ahí un campo de más de seiscientos 
mil niños, que son los comprendidos entre los cuatro y los trece años de 
edad que, de manera especial, han de merecer nuestra atención.

La creación de puestos escolares que garanticen la plena escolarización 
de esta población escolar —y la sustitución de aquellos puestos que hoy 
ocupan niños con deficiente escolarización— tendrá que realizarse a un rit­
mo no menor de 20.000 nuevos puestos/año, lo que equivale a crear 500 
unidades, que a dos millones, suponen una inversión de 1.000 millones/año. 
Está claro que esta inversión no puede gravar nunca los Presupuestos Ordi­
narios; tendría que ser financiada con cargo a las subvenciones del Minis­
terio de Educación y Ciencia, cifradas en un 80 por 100 del costo de las obras 
y Presupuesto Extraordinario por parte del Ayuntamiento para el 20 por 100 
restante. Nuestra principal tarea consistirá en facilitar el suelo que necesitan 
esas quinientas unidades, superficie que a razón de diez metros cuadrados/
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niño, suponen asegurar doscientos mil metros cuadrados/año, en los que ir 
situando los nuevos colegios. Ahora bien, a medida que aumente la pobla­
ción escolar, las obligadas atenciones municipales para el cuidado y conser­
vación de estos nuevos edificios aumentarán de manera proporcional.

Pero hay otra atención en este capítulo de Enseñanza que incide de una 
manera muy directa en las inversiones municipales; nos referimos a la aten­
ción que merecen las instituciones escolares netamente municipales y que 
son las de aquellos centros que dependientes de la Junta de Promoción Edu­
cativa del Ayuntamiento, éste, forzosamente ha de tutelar. Citamos aquí al 
Instituto Municipal de Educación, los dos Internados masculinos «San Ilde­
fonso» y «Paloma», el femenino «Palacio Valdés» y los centros de Educa­
ción Especial «Princesa Sofía», «Ponce de León», «Francisco del Pozo» y 
«Fundación Goyeneche». Como ya tuvimos ocasión de indicar, estos centros 
requieren por parte del Ayuntamiento unas atenciones que son muy supe­
riores a las hoy consignadas en los Presupuestos Generales.

Y hay otra actividad que entra de lleno en esta preocupación municipal 
por la enseñanza. Nos referimos concretamente a una serie de actividades 
que si bien es cierto hoy constituyen áreas educativas que la Ley General 
de Educación atribuye al contexto general de una tarea educacional, no pue­
de ni debe el Ayuntamiento de Madrid renunciar a ellas: áreas de creativi­
dad artística, deportiva, cultural, etc., en las que ya existe tradición y campo 
muy abonado para que el Ayuntamiento en ellas actúe; es más, incluso en 
situaciones de penuria presupuestaria como aquellas en que nos movemos, 
siempre el Ayuntamiento de Madrid a través de la Sección de Extensión Cul­
tural del Instituto Municipal de Educación, ha cuidado el que los niños ma­
drileños reciban estas atenciones por cauce municipal; así, por ejemplo, cabe 
citar las colonias de vacaciones, las competiciones deportivas, los cursillos 
de educación física y natación, visitas a Museos, intercambios escolares, tea­
tro municipal infantil, los títeres y teatro de guiñol y una gama de polifa­
céticas actuaciones que constituyen un entorno imprescindible para una edu­
cación integral, tarea ésta que el Ayuntamiento no debe abandonar y que el 
pueblo de Madrid ha de agradecer.

En este capítulo de la enseñanza, el Ayuntamiento de Madrid no debe 
olvidar una ambiciosa acción que inicialmente tiene programada y que sólo 
por dificultades presupuestarias no se ha podido realizar; nos referimos 
concretamente al ambicioso proyecto de situar en la finca municipal de Tres 
Cantos, finca de casi tres millones de metros cuadrados de superficie, un 
complejo escolar municipal que inicialmente estaba concebido para los tres 
internados, un colegio menor masculino y otro femenino, un centro de for-
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m ación profesional, institu to  de enseñanza media, colegio universitario, ins­
talaciones deportivas, residencia de profesores y núcleo representativo. El 
anteproyecto y reordenación de la finca están  redactados y si pudiera ase­
gurarse  la financiación, la em presa constitu iría  un tim bre de gloria para el 
Ayuntam iento de M adrid.

b) Cultura .—Si en el epígrafe que antecede ha quedado claro el que en 
el cam po de la enseñanza, de con ta r con una m ejor dotación presupuestaria, 
es m ucho lo que podría  hacerse, en el am plio cam po cultural, las posibili­
dades son todavía m ayores; nos referirem os a dos aspectos de actuación: 
la p rim era  es aquella que tiene como soporte  una institución cultural de 
tipo m unicipal y que precisaría  potenciación; enum erem os estas institucio­
nes cu ltu rales netam ente m unicipales y de su sim ple enumeración se dedu­
cirá  el am plio cam po de una acción cu ltu ral que ellas nos ofrecen: Museo 
M unicipal, B iblioteca Central, B iblioteca M usical, B ibliotecas populares, Ins­
titu to  Arqueológico, H em eroteca, Archivo de Villa (en su parte  histórica), 
B anda de Música, T eatro  Español y Escuela de Cerám ica. En un segunde 
aspecto, una actividad cu ltu ral realizada al m argen de las instituciones ante­
dichas y como labor de la p ropia Delegación de Educación, es ya hoy una 
realidad  que no puede ignorarse: «Aula M unicipal de Cultura», en colabo­
ración  con el In s titu to  de E studios M adrileños, la creación de Casas de la 
C ultura —principalm ente en d istrito s periféricos—, las ediciones y publica­
ciones y el patrim onio  a rtístico  m unicipal, constituyen todo ello actividades 
a  las que un  A yuntam iento como el de M adrid no debe renunciar. Que hoy 
las posibilidades de actuación son escasas se deduce inm ediatam ente si acu­
dim os al estado n.° 3 y vem os que p a ra  toda esta  actividad a través de ins­
tituciones propias o al m argen de ellas, son poco m ás de 100 millones la 
dotación  con que la Delegación cuenta.

No pretendem os e n tra r  con detalle en lo que en cada una de las insti­
tuciones cu ltu rales c itadas podría  realizarse, pero  sí, al objeto de justificar 
el que con la dotación actual no se puede p ed ir una  m ayor actividad, baste 
decir que term inadas las obras de restau ración  del M useo Municipal de la 
calle de Fuencarral —antiguo Hospicio—, el equipam iento y la puesta en 
servicio de este Museo restau rado , es una acción que debe acometerse sin 
una m ayor dilación. Los fondos que el Museo a tesora  y sus variadísimas 
colecciones, in teligentem ente expuestas, han de serv ir para  dar a conocer 
una com pleta h is to ria  de la vida m adrileña en los ú ltim os siglos: planos, 
m aquetas, porcelanas, p in tu ras, colección de pesas y m edidas, objetos orna­
m entales, num ism ática, curiosidades..., es decir, un rico m uestrario  de evo­
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caciones m adrileñas que han de servir para  estudio de eruditos y gozo para  
los visitantes.

La Biblioteca Central, por estar situada en el mismo Museo, ha seguido 
las vicisitudes de este edificio. Será preciso pensar en una adecuada insta­
lación que la independice del Museo y la constituya como un auténtico cen­
tro cultural del que irradien  una red de Bibliotecas Populares —o bibliote­
cas en Casas de la C ultura— que lleven a barriadas m adrileñas este in stru ­
mento cultural que es el libro y que hoy constituye en nuestro centro  un 
fondo verdaderam ente im portante. Recordam os que en algunos aspectos nues­
tra Biblioteca se lleva la prim acía, como por ejemplo, en la colección de 
fondos teatrales, pues la Biblioteca Municipal posee la m ejor colección de 
España.

Es muy deficiente la actual instalación del Institu to  Arqueológico de la 
Fuente del Berro, pues en los últim os años sólo pequeñas obras de restau ­
ración se han venido realizando. Precisa de una ampliación y reform a para  
que el Institu to  pueda ofrecerse al pueblo de M adrid como una acabada 
institución que nos m uestra  la p reh isto ria  m adrileña; el Institu to  está defi­
cientemente dotado y su Servicio de Excavaciones no puede realizar los 
trabajos que en los yacim ientos m adrileños podrían hacerse para  increm en­
tar y exhibir unos fondos de alto  valor científico, a la p a r que artísticos.

Otro de los servicios culturales del Ayuntamiento de M adrid —y muy va­
lioso, por cierto— lo constituye la H em eroteca Municipal, una de las m ejores 
hemerotecas europeas, centro  de estudio e investigación para  literatos, profe­
sores, eruditos, periodistas, estudiantes y de cuantos tienen necesidad de pro ­
fundizar en estudios sobre la vida m adrileña de los últim os siglos, a través, 
precisamente, de la inform ación d iaria  de periódicos y revistas. La Hem ero­
teca tiene un problem a de instalación, pues aun cuando se han reducido 
los fondos que recibe, y ya en los ú ltim os años se lim ita a adm itir única y 
exclusivamente p rensa m adrileña, revistas y publicaciones de interés local, 
son tantos los m etros lineales que necesita para  guardar estos fondos que 
es indispensable encontrarle  nuevo em plazam iento. Tendría que perfeccio­
narse el Servicio de M icrofilm  y d o tar a la H em eroteca de los m odernos 
procedimientos de reproducción, tan to  para  el archivo como para  dar faci­
lidades al público lector, al ob jeto  de que sus ya muy valiosos servicios 
ganen en eficacia.

Dos bibliotecas especializadas: la del In stitu to  M unicipal de Educación 
de carácter pedagógico y la M usical, cuentan con tan  exigua dotación que 
difícilmente pueden cum plir su com etido, com etido que en el caso de la 
Biblioteca Musical no solam ente se lim ita al contenido de un valioso fondo
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musical-bibliográfico y de partituras, sino que tiene establecido un servicio 
de pi'éstamo de instrumentos del que se benefician los futuros profesiona­
les. El m ejorar estos servicios sería una interesante tarea y ello podría ha­
cerse si las dotaciones presupuestarias fuesen más generosas de lo que son 
en la actualidad.

Obligada referencia hemos de hacer a otra de las instituciones munici­
pales verdaderamente magnífica: el Archivo de Villa, que en su vertiente 
de archivo histórico, constituye un valiosísimo centro al que es preciso acu­
dir si se quiere conocer la historia madrileña. En el hermoso edificio de la 
Casa de Panadería —en la Plaza Mayor— estos fondos permanecen ocultos 
e ignorados, pues su instalación es tan deficiente que sólo son útiles para 
quienes en un afán de erudición al Archivo acuden, pero sin poder atender 
a esa otra vertiente museística que el Archivo podría ofrecer, con la exhibi­
ción de privilegios, pragmáticas, acuerdos, actas y documentos que han ido 
tejiendo la historia madrileña.

¿Cómo cumplen estas instituciones su función?... ¿Están servidas adecua­
damente? Sinceramente hemos de decir que en todos sus aspectos, el ser­
vicio —pese a la alta calidad de los funcionarios que las rigen— adolece 
de falta de medios, tanto personales como materiales. Con un pequeño au­
mento de plantilla acordado el pasado año, el Cuerpo Facultativo de Archi­
vos, Bibliotecas y Museos, Cuerpo de los más prestigiosos del Ayuntamiento 
de Madrid, sólo cuenta con trece de estos facultativos, plantilla que el Ayun­
tamiento de Barcelona triplica y que otros Ayuntamientos de España ofre­
cen con una más completa dotación.

La Banda Municipal, orgullo del Ayuntamiento de Madrid, es considerada 
como la primera de las agrupaciones bandísticas españolas y una de las 
mejores de Europa; sin embargo, tiene un doble problema: el de índole 
económica, pues el coeficiente asignado a sus cien profesores no es el que 
merecen y el de un auditorium de verano, que sustituya al templete o kiosco 
del Retiro, que por su emplazamiento ha dejado de ser el escenario ideal 
para que la Banda pueda dar sus conciertos, conciertos que en su versión 
de al aire libre tienen en Madrid unos miles de seguidores.

El incendio del Teatro Español, triste suceso de fines de 1975, puede 
deparar la oportunidad de una nueva instalación, de características moder­
nas y técnicamente avanzadas, para que este Teatro, tan enraizado en la 
vida madrileña, recupere todo su prestigio y esplendor.

Y la última cita que hemos de hacer en cuanto a instituciones cultu­
rales madrileñas, es la de la Escuela de Cerámica de la Moncloa. También
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aquí sus profesores están con unos coeficientes bajos que no corresponden 
al prestigio y la labor que la Escuela tiene; y con independencia de esa 
mejor dotación al personal docente, la Escuela tendría que ampliar sus dis­
ciplinas o actividades y entrar en el campo de otros oficios artísticos: el 
diseño, el grabado, el mosaico, etc., especialidades para las que la Escuela 
está preparada y que han de requerir de una mejor dotación, para que la 
Escuela se acerque, por ejemplo, a la Escuela Massana de Barcelona, cuyo 
presupuesto es cinco o seis veces mayor que el de la Escuela madrileña.

En cuanto a otras actividades culturales para las que la dotación de los 
Presupuestos es casi insignificante, sólo prestaremos atención a dos aspec­
tos de ellas. El primero es el que se centra en las actividades de «Aula Mu­
nicipal de Cultura», que contando con la colaboración del Instituto de Es­
tudios Madrileños, puede incrementar su actuación, teniendo en cuenta las 
posibilidades de futuro que ofrece el nuevo Centro Cultural de la Villa de 
Madrid, ubicado en el subsuelo de los Jardines del Descubrimiento. Y en un 
segundo aspecto hemos de enumerar la escasa posibilidad que para una 
política de ediciones y publicaciones hoy ofrece la partida 2.1.4.070 que sólo 
fija 650.000 pesetas para ediciones culturales, cantidad ésta que limita en 
gran manera lo mucho que podría hacerse. Sólo a título de ejemplo, sin 
que ello suponga, ni mucho menos, una enumeración exhaustiva, creemos 
que el Ayuntamiento debiera acometer con toda rapidez las siguientes edi­
ciones: Catálogos de Museo, Biblioteca, Archivo y Hemeroteca; edición de 
los trabajos que el Seminario de Toponimia del Instituto de Estudios Ma­
drileños tiene realizados sobre callejero de Madrid; edición de los Premios 
Villa de Madrid, valiosos trabajos literarios que se aportan anualmente y 
que alcanzan a los más variados géneros (ensayo, novela, periodismo, tea­
tro, poesía, etc.) inéditos por falta de crédito para editarlos; edición de 
tesis y tesinas que sobre temática madrileña se preparan en el Seminario 
correspondiente de la Facultad de Filosofía y Letras; continuar la edición 
de los Libros de Actas y Acuerdos, cuyos originales están preparados; archi­
vo fotográfico que podría recoger no sólo las hermosas colecciones de gra­
bados de que el Ayuntamiento dispone, sino el aspecto gráfico actual de la 
vida municipal..., y todo ello sin olvidar la ayuda que el Ayuntamiento debe 
prestar al Instituto de Estudios Madrileños para que éste continúe e incre­
mente su magnífica labor, añadiendo tomos a las muy valiosas colecciones 
que viene publicando.

c) Deportes, Fiestas y Turismo.—Al igual que en Cultura distinguíamos 
dos cauces o campos de acción: el de instituciones propias y el de una acti­
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vidad compartida con otros organismos, también aquí cabe diferenciar lo 
que en un terreno deportivo, por ejemplo, el Ayuntamiento realiza en sus 
propias instalaciones y la colaboración prestada para el fomento y expan­
sión de una actividad deportiva, festiva o de fomento del turismo.

Las instalaciones deportivas municipales han nacido como fruto de una 
colaboración con la Delegación Nacional de Deportes, colaboración estimada 
en un 50 por 100 que a fondo perdido la Delegación aporta para que el 
Ayuntamiento desarrolle un Plan de Instalaciones Deportivas, previamente 
aprobado por la indicada Delegación y en el que el Ayuntamiento se implica 
con la aportación del 50 por 100 restante, más equipamiento de las insta­
laciones y terrenos asimismo aportados por la municipalidad. Dos Planes 
cuatrianuales —que han supuesto inversiones de más de 1.000 millones de 
pesetas— han abierto el camino para un tercer Plan más ambicioso que los 
anteriores y que dotará a Madrid de los recintos deportivos que mucho 
necesita. Ahora bien, la explotación, entretenimiento y puesta en servicio 
de dichas instalaciones, ha de obligar a unas consignaciones presupuestarias 
notablemente aumentativas, pues si bien es cierto que en la prestación de 
estos servicios se obtienen unos ingresos por las cuotas de los usuarios, si 
la función es considerada como de interés público y general, la explotación 
ha de ser deficitaria, ya que estas instalaciones, principalmente dirigidas al 
fomento del deporte y al solaz y esparcimiento del madrileño, han de tener 
un carácter popular, marcadamente social y con precios asequibles a la po­
blación, por lo general, económicamente débil, a quien van dirigidas.

En cuanto a Fiestas y Turismo, es quizá el aspecto en que menor énfasis 
hemos de poner, pues no olvidamos las características de la gran ciudad 
que es Madrid y lo difícil que resulta centrar en ella festejos que han ido 
perdiendo su raigambre tradicional y que será forzoso derivar hacia los dis­
tritos donde el festejo gana en intimidad. Madrid no tiene los alicientes que 
otras ciudades ofrecen: Sevilla, con su Semana Santa y Feria de Abril; Va­
lencia, con sus Fallas; Zaragoza, con el Pilar; Pamplona, con su San Fer­
m ín..., y aun Barcelona, que ha ido encauzando sus tradicionales conmemo­
raciones —la Merced, San Juan— hacia esos núcleos o barriadas, capaces 
de dar contenido en su reducida y limitada dimensión a lo que escapa a la 
gran urbe y capitalidad. De todas formas, una mejor dotación presupuesta­
ria, sí sería preciso alcanzar, pues a medida que las Juntas Municipales y 
Asociaciones Familiares o de Vecinos se impliquen en la marcha de los pro­
blemas de la ciudad, una ayuda municipal lo suficientemente generosa, será 
preciso establecer para que la fiesta en el distrito o barrio actúe como se­
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dante y contrapunto de esta tensión en que la vida moderna a todos nos 
tiene sometidos.

En cuanto al Turismo, Madrid cuenta con una red de agencias verdade­
ramente eficaz y con sólo potenciar la Oficina Municipal de Turismo de la 
Plaza Mayor —de sólido prestigio—, creemos que la labor del Ayuntamiento 
sería suficiente, pues es éste un campo en el que la iniciativa privada —la 
industria hotelera, por ejemplo— viene actuando con eficacia y no necesita 
de mayores estímulos, que, por otra parte, los recibe muy eficazmente de 
los organismos turísticos que el propio Ministerio de Información y Turis­
mo tiene establecidos.

Sean pues estas notas una pequeña aportación al tema siempre impor­
tante del estudio de unos Presupuestos Municipales, referidos de manera 
especial a una parcela de actividad tan trascendental e importante como lo 
es la que afecta a los aspectos culturales de un quehacer municipal, aspec­
tos que con una gran amplitud entran en ese amplio campo de la Cultura, 
la Enseñanza, el Deporte, las Fiestas y el Turismo.
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